
AÑO XII. Madrid 7 de Julio de 1 902 Núm. 25.

Valverde, 4IS y 50, pral.

ADMINI8TEACIÓN. EL JURADO 4M y 50, pral., Valverde 

REDACCIÓN.

MÉDICO-FARMACÉUTICO
Sólo se anuncian productos definidos y de eficacia comprobada.

tJ Tr TZ? "D ÏT'ATT' C internos y externos, fl- 
L1 ill iVl V-J LALÂLJiU-r. O suras del ano, é irrita
ciones; cúranse con un solo bote de la pomada infalible que se 
vende al precio de 5 peNCtaN en la Farmacia de la calle JUayor, 
número 23, donde se devuelve el importe si no diese el apetecido 
resultado, y en capitales de provincia al de 3,50 pesetas, certi
ficada.

CIGARRILLOS DE TABACO CREOSOTALO DE OLIVERA V RODlilGDEZ
Remedio eficaz en las enfermedades del pecho. Calmante inofen

sivo de la tos y fatiga; de gran utilidad en las ronqueras. Desin
fectante de la boca y preservativo poderoso de toda clase de in
fecciones, que no alterando el sabor del tabaco le hace agradable 
al inhalar tan útil medicamento. Precio de la petaca, 0,75 pesetas. 
De venta. Farmacia, Mayor 23.

3
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PÍLDORAS SALUD,IRLES DE MUÑOZ
50

únicas reguladoras de las funciones di
gestivas. Laxantes y purgantes. Contra el 
estreñimiento, mareos, bilis, cálculos hepá
ticos, cólicos y congestiones.

céntimos Dirigirse á V. .Muñoz, Tiafalgar, 29, bolica.

caja.
8e envían prospectos detallados y una 

caja gratis á todo señor médico que gus
te experimentarlas.

TONA
Temporada oficial del 15 de Junio al 30 Septiembre

Baños, duchas, inhalaciones, pulverizaciones, etcéte
ra. Afamadas aguas y únicas en su clase; premiadas en la 
Exposición de París, para la- curación del escrofulismo, 
linfatismo, herpetismo, anemia y demás, que detallan las 
diversas Memorias médicas que sobre las mismas y modo 
de usarlas se han publicado.—Médico-Director, D. Joa
quín Serra.

CL’K ACIOH cierta y segura, mediante el em
pleo del ¥11'O LKAl'AUO l»E|»siCO, prepa
rado por el doctor J. Torrens. Ks insiistiliiilile.

II’E VEA’TA: Madrid, farmacia del doctor 
Vaía del Castillo; id. del doctor Blas y Manadas; 
Barcelona, farmacia del doctor Pizá; Valencia, Hi
jos de Blas Cuesta; Málaga, farmacia del doctor

í SOLUCIÓN BENEDICTO
f CREOSOTAL
i Preparación la más racional para curar la tuber- 
> culosis, bronquitis, catarros crónicos, infecciones 
\ gripales, enfermedades consuntivas, inapetencia, 
\ debilidad general, postración nerviosa, neuraste- 
\ nia, impotencia, enfermedades mentales, caries, 

raquitismo, escrofulismo, etc. Frasco pcse-
f tas. Farmacia del doctor Benedicto, San Bernar- 

do, 41, Madrid.

S EL ESTÓMAGO ! 
i ARTIFICIAL I
í (POLVOS DEL DR. KUNTZ) J
î CURA LAS ENFERMEDADES DEL ESTÓMAGO | 

*' ---- y
í 7‘5O PESETAS caja; a pesetas, media caja J

TIN TODAS LAS FARMACIAS DEL MUNDO.

1 TOS FERINA
h Y TODA CLASE DE TOS. EN LOS NIÑOS.

saparece en pocos días con
yj LACTOFERINA
g del Dr. M. CAIDEIRÜ.

5 pcNctaN caja en todas las farmacias.— ’. D. G. García. 
¡ Capellanes, 1, Madrid.—Por 5,50 pénelas lo remite á Pro

vincias el autor.—Muestras gratis á los médicos que las pidan. 
—Puerta del Sol, 9, lladrid.

I POLVOS AMTIDIARRÉICOS
y de

J J. Fernández Conde.
s Por su acción antiséptico-astringente y sedanteson insusti- 
? tuibles en el tratamiento de las diarreas crónicas, tuberculo- 
< sas, verde de los niños, etc., y siempre que haya tenesmo 6 

irritación intestinal.
y DEPÓSITOS: Principales fa«'macias y en la del autor en 

Herencia (Fiiidad Real).

o)

ó

o
9 Núm. 

N úm. 
Núm,

y

WlS-l
1 .—Afecciones de las vías digestivas.
3 .—Gota, Reuma, Diátesis úrica.
5.—Afecciones del hígado. Diabetes. 

Núm. 7.—Afecciones de los riñones. Piedra.
Núm. 9.—Afeccíunes del estómago.
El médico puede indicar siempre el número más eficaz.

9

9 Herpes, tumores y vicios de la sangre, se curan radica!- 1 
inenic, haciendo uso de la Mwliicíún indurada ar.scnical, „

) preparada por <¿.411« A KCVCKiA, Plaza del Rastro, 3
A iiúiiis. .3 y 4, Farmacia. ®

^hlñÍCA DE PIIDDDCTÜS FAIlMACEUTiChS MOVIDA A VAPOR !
DE ANTONIO SERRA.-REUS. |

Almacenes y despacho; Pelayo, 9, Barcelona. ।
Elaboración en grande escala de Bolados purganfes.—Granulados y cápsulas gelatinopas.—Extractos flúidos s’^^neñpn-

vacío.—Extractos blandos por los mismos sistemas.—Aguas y alcoholes destilados.—Vinos yj Jarabes medicinales. Bálsamos, unguei 
tos y pomadas. ™ « oPídanse notas de Precios al Agente en JTIadrltl JOSF SOIj< V < ll>, Tudescos, .»•>, ■.

NOTA. 8e admiten encargos pa ra elaborar oda clase de productos farmacéuticos con tórmulain^cada. ___ _____
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Sólo se anuncian productos definidos y de eficacia comprobada.

Á TODOS LOS EDITORES

QUE ENTREGUEN DOS EJEMPLARES
PUBLICACIONES recomendadas

Higiene pública y privada, por el Dr. Juan Pablo 
Langlois, Profesor agregado á la Facultad de Medicina 
de París, etc. 2.* edición, corregida y aumentada; tradu
cida por el Dr. R. Rodríguez Ruiz, y revisada y anotada 
por el Dr. R. Rodríguez Méndez, con numerosos graba
dos en el texto. Se ha publicado el cuaderno 6.®

Tratado práctico de los métodos de exploración 
clínica, por el profesor Dr. H. Sahli, de la Universidad 
de Berna, traducido directamente de la tercera edición 
alemana por el Dr. D. León Cardenel, etc., ilustrado con 
grabados á dos y tres tintas. Se ha publicado el cuader
no 8.°.

Todas estas obras de fondo, cuya importancia y valía 
se elogia y enaltece con sólo citar las materias que com
prenden y los autores que las escriben, son editadas por 
la Casa editorial de los Sres. Salvat é Hijo, de Barcelona, 
Mallorca, 294. —Se publican por cuadernos quincenal
mente, al precio de mía peseta cada <no. Puntos de sus - 
cripción: Salvat é Hijo, Barcelona, 294. Moya, Madrid, 
Carretas, 8. Alartín, Minas, 8.

Dr. L. Lnciani.—Director del Instituto Fisiológico 
de la Real Universidad de — Fisiología Humana. 
Traducida por P. Ferrer Piera, etc., dirigida y anotada 
por el doctor don Rafael Rodríguez Méndez, catedrático 
de la Universidad de Barcelona. - Barcelona. Estableci
miento editorial de Antonio Virgili S. en C.—Calle de 
Rosellón, 106. Se publica en cuadernos de 40 páginas 
con escogida ilustración en negro y colores. Precio de 
cada cuaderno, una peseta. Se han publicado los cuader
nos 13 y 14. (J)os ejemplares.)

1j’ Ediction medicale, 29, Rue'de Seine, París. Se ha 
publicado el número 60 de la notable colección Comment 
and défend du rhume et des bronchites, par le docteur 
Hector Grasset.—Folleto de 60 páginas en 8.®, con figuras 
en el texto.—Precio, un franco.

Climatoterapia Española en la tisis pulmonar, ó 
Estudio de los diversos puntos que en España, islas 
Baleares y Canarias pueden utilizarse como sanatorio 
para los tísicos, por D. Agustín Bassols y Primo y pró
logo de D. Rafael Rodriguez Mendez. Volumen de 416 
páginas en 4.’, de edición escogida.—Barcelona, Jaime 
Leix, editor. Fuente de San Miguel, 6, á quien deben ha
cer los pedidos. - Precio, O pesetas.

3 pesetas anuncio.

3 pesetas anuncio.

1 peseta 60 cénts. anuncio.

ANUNCIOS PROFESIONALES
VACANTES DE MÉDICOS

La de médico-cirujano de Archilla (Guadalajara), par
tido de Brihuega, dota;da con 50 pesetas. Las solicitudes 
al alcalde, D. Florentino Escudero, hasta el 15 de Julio.

La id. de Palomares del Campo (Cuenca), partido de 
Huete, dotada con 615 Tiesetas. Solicitudes al id., don 
José Manzanares, hasta el 16 de Julio.

Dos plazas de médico-cirujano de Cuenca, dotadas con 
999 pesetas cada una. Las solicitudes al alcalde presiden
te de dicha ciudad hasta el 16 de Julio.

La de mádico-cirujano de Valderr^ (León), partido 
de Astorga, dotada con 2.625 pesetas. Solicitudes al al
calde, D. Isidro Lue’ngü y Prieto, hasta el 16 de Julio.

La id. de La Bastida (Alava), partido de Sequeros, do
tada con 50 pesetas. Solicitudes al id., D. José González, 
hasta el 18 de Julio.

La id. de Purchena (Almería), partido de su nombre, 
dotada con 2.000 pesetas Solicitudes al id., D. José Daza, 
hasta el 18 de Julio.

La id. de Chozas de Abajo (León), partido de León, 
dotada con 750 pesetas. Solicitudes al id., D. Mateo Fer
nández, hasta el 18 de Julio.

La id. de Isasondo (Guipúzcoa), partido de Tolosa, 
dotada con 125 pesetas. Solicitudes al id., hasta el 20 de 
Julio.

La id. de Castrobol (Valladolid), partido de Villalón, 

dotada con 125 pesetas. Solicitudes al id., D. Miguel Cu
ñado, hasta el 20 de Julio.

La id. de Belmonte del Tajo, partido de Chinchón 
(Madrid), dotada con 750 pesetas por Beneficencia. Soli
citudes al id., don Miguel Martín, hasta el 21 de id.

La id. de Montero (Teruel), partido de Montalbán, do
tada con 1.000 pesetas. Solicitudes al id., hasta el 20 de 
Julio.

La id. de Valdecabras (Cuenca), partido de Cuenca, 
dotada con 100 pesetas. Solicitudes al id., D. Feliciano 
Collado, hasta el 27 de Julio. '

La id. de médico higienista de Minas de Río Tinto, 
dotada con 1.750 pesetas.

VACANTES Y VENTAS DE FARMACIAS,
La de farmacéutico de San Agustín (Madrid), partido 

de Colmenar Viejo, dotada con 995 pesetas. Las solicitu
des al alcalde, D. Serafín Ortega, hasta el 12 de Julio.

La id. de Lizarza (Guipúzcoa), partido de Tolosa, do
tada con 20 pesetas. Solicitudes al id., D. Juan Bautista 
Aranzabe hasta el 11 de Julio.

La id. de San Pelayo (Salamanca), partido de Ledes
ma. Solicitudb-s al id., D. Emilio García, hasta el 18 de 
Julio.

La id. de Valdemorillo (Madrid), partido de El Esco
rial, dotada con 800 pesetas. Solicitudes al alcalde hasta 
el 9 de Julio.
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Sólo se anuncian productos definidos y de eficacia comprobada.

AFECCIONES NERVIOSAS Pobreza de sangre, palidez.

KOLA
ESPINAR

VINO lleiiiügloliiiia
ESPINAR

El principio activo de la Nuez de Kola, que 
contiene gran cantidad de Cafeína y Teobro- 
mina, ha sido experimentado por los principales 
Médicos como un tónico del corazón y del siste
ma nervioso, con éxitos verdaderamente lison
jeros.

Estas virtudes medicinales producen la cura
ción radical y segura déla Neurastenia, Disnea 
ó Asma, Palpitaciones del corazón. Debili
dad nerviosa. Palta de fuerzas, etc., etc.

Es de indispensable uso á los ciclistas.

Al por mayor: Laboratorio de

J. G. ESPINAR
SEVILLA

Pidase en todas las Droguerías, Farmacias 
y Centros de especialidades de España.

FARBENFABRIKEN

La Hemoglobina es el principio ferruginoso 
que da color á los glóbulos rojos de la sangre, 
los cuales comunican á su vez el color sonrosado 
á las carnes.

El Vino Hemoglobina Espinar es la pre
paración medicinal que los principales Médicos 
de España recomiendan con mayor éxito en la 
curación de la clorosis, palidez, desarreglos 
menstruales, demacración, Anemia, Debi
lidad nerviosa, etc., etc.

Es muy agradable al paladar.

Al por mayor, dirigirse á

Laboratorio, Sevilla.
Pídase en todas las Farmacias y Drogue

rías de España.

vorm.

Friedr. Bayer £ Co., EJüerfeJd (/IJemanía)
SE OCIÓ PJ^OIfUCTOS

Nuevo; hipnótico, completamente inofensivo sin efectos secunda
rios desagradables.

Indicaciones especiales: Agripnia nerviosa (sobre todo en los casos
de neurastenia y abatimiento general).

Dosis 1 y medio á 2 grs., en polvo ó en sellos, también por enema.

perro-Som atose.
Para el tratamiento de la clorosis y de la anemia. Contiene el hie

rro en combinación orgánica bajo una forma fácilmente asimilable. 
Sin gusto, se disuelve fácilmente, favorece el apetito, no estriñendo.

Nuevo antireumático y analgésico.
Succedáneo por excelencia del ácido salicilico y de sus sale^ 
Pasa por el estómago sin descomponerse y no se absorbe más que 

en el intestino, en donde se descompone bajo la influencia del jugo 
alcalino intestinal. . , , Gusto agradable. Sin efectos secundarios desagradables. 

Dosis: 1 gr. 4 4 5 veces por dia en sellos ó con agua azucai ada. Ei i 
tar la administración simultánea de substancias alcalinas^

Saloíeno.
Antiiieiirálgico. Específico contra la cefalalgia, la jaqueca y la in

fluenza. Reumatismo articular agudo y otros sufrimientos.
Dosis: 1 gr. cada dos ó tres horas.

(Estersalicilique de la quinina). _
Antipirético y analgésico absolutamente insípido, tinbnirH v la malaria
Indicaciones: Condiciones Hebrosas, principalmente la fiebre tiplioida y la malaria.
Neurosa (neuralgias, ciáticas).
Dosis: 1-2 grs. una ó más veces'por día. 

Vodotirina.
Principio activo de la glándula tiroidea. . ,
Indicaciones: Papera parenquimatosa, obesidad, mixoedema, afec

ciones reumáticas. ,,Dosis: Para adultos 0,50-2 grs. por día; para ninos 0,30-1 guportn^

Epicarina.
""y ii-p»

Indicación: Sarna, herpes tonsurans y pruiigo. 
Dosis: En ungüentos al 5-10 por 100.

Áristol.
Cicatrizante poderoso. j , „Indicaciones especiales: Quemaduras, ulceras de las pieinas, ecze 

mas parasitarios, ozena, psoriasis. ,„„j_ a «n nn. Empleo: Puro ó mezclado al ácido bórico, pulverizado ó en un
güento al .5 por 100.  

B»y.r.-8.iiei«^ «ayer.
Todos ostos productos se cenden en las ioí.eas.-Bepresentantes y depots,taños para España.

Federíco Bayer y Compañía.
43, RAMBLA DE CATALUÑA.—BARO KLONA

Trienal.
Hipnótico de efectos rápidos y seguros.
Dosis inicial: 1,.5 grs. después de uso frecuente 1 gr., á tomar siem

pre en un líquido caliente (leche). _____________ _____
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Sólo se anuncian productos definidos y de eficacia comprobada.

«ICSBSIl EFEIiVKSCE^TE AL^ LIMON PURO

Premlada en la Exposición de Madrid de. 1898 y en la de París de 
1900.—Diploma de honor y medalla de oro en la de Niza de 1901.— 
Aprobada por la Real Academia de Medicina de Valencia.

Esta excelente preparación, la más acreditada en nues
tro país, elaborada á la inglesa, es el refresco atemperan
te más apropiado en nuestro clima. Rechazar las imita
ciones y pedir siempre la legítima MAGNESIA del 
Dr. Trigo.—De venta en todas.las farmacias y drogue
rías de España,,y laboratorio del autor, calle de Sagunto, 
número 144, VALENCIA.

PASTILLAS DE JIENTOL Y COCAINA
DE RETUERTO.

De resultado rápido y seguro, para combatir las en
fermedades Úe la boca y garganta; tos por irritación, ron
quera, afonía, cosquilleo, fetidez de aliento, anginas, do
lor, picor, sequedad é irritación de garganta.

Utiles á los fumadores, cantantes y oradores.
Sin rival en los catarros y tos pertinaz. Uso: ocho pas

tillas al día, ya sea una hora antes ó después de las co
midas. Venta en todas las farmacias. Cnjn, <>‘50 pías. 
Plaza de Santo Domingo, 6, (frente á Isabel la Católica). 
Madrid.

1 peseta 25 cénts. anuncio.

1 peseta 50 cénts. anuncio.

s:
■u

BEI

1’25 pesetas anuncio. 8S

S3

ES

hígado bacalao y glloerofosfatos 6 hlpofosfitos.
UAOA por el Dr. Bonet oetedrétuo de It íeenlttd «h Fermtoie en M Anwm 
Aprobada j recomendada por el llnsiri Colegio Hédice de BASCBDOBA 

_____________ E3 DA MEJOR y'mAb AQBAD*«T-V!
iliaanto «one.ntrado j m.dieao.oto tónioo iitimului. del deserrello físico, crecimiento de leí knesoi t ulid» 
' ««ntiMlmk’1°’ “ñr*.aebiles. Cnr. le To». Catarros. TIgla. Escrófulas., 

aqultlsmo. Llnlatlsmo. enmette le leche j el ngor.— Reconslitajenle heroico en les enfermcdedei eoí. Jí 
lio —8» sonsarr* itidefiDidammle — £d las farmaciij.

1,25 pesetas anuncio.

Especialidades Rmapgós
Premiadas en las Exposiciones universales de París, 

Barcelona y Suez.

VINO ñODARGÓS
, Tónico nufrilivo de peptona, quina, coca del Perú y vino de Hlá- 
inga. Es el mas precioso de los tónicos y el único reconstiiuyente 
natural y completo. Excita el apetito, activa la nutrición y hace re
cobrar las fuerzas.

Vino Imitai /Imargas
Al extracto de Acanthea virilis compuesto

Poderoso reparador y estimula7ite de las fuerzas 
físicas é Í7itelectnales.

VINO iodo-Unico-íosfalado AMARGOS
Sustituye con ventaja al aceite de hígado de bacalao 

y sus emulsiones.

•. PARA LAS ENFERMEDADES NERVIOSAS

Elixir [ ” Jo Amargos
ÜNIYERSALMENTE RECOMENDADO POR LOS MÉDICOS MAS EMINENTES
Contiene los bromuros estróncico; potásico, sódico y amónico, 

QMiMiCAMENTE PUJÍOS, asociados Con substancias tónico-amargas; 
2 gramos de bromuros por cucharadas de 15 gramos

También preparamos: Vino de kola .Amargón: Kola granu
lada Ainargó.^*; Kola granulada ioNiatada Amargón; Tonici-

Aniargos, á base de glicerofosf'ato de cal granulado; Klicero- 
lo.sialo.s grauuladoN Amargón; Carbonato litina granular 
®**'f*.®**®®''**® .^niargOH; Pa.stilla.s Aniargós. de cocaina, clorato 
piotdsico g boratosódico^ Klixir clorliidro-|ié|tMÍco Ainargós; tlí- 
xir tridigeMtiv<» AinargÓN; Cecitina granulada Ainargo.s.

íiran farmacia Amargós, Plaza de Santa Ana, 9, Barcelona. — 
farmacia Passapera, Fuencarral, núm. 110, ilïadrid, y principales 
farmacias y droguerías del mundo. « j r r

2 pesetas 60 cénts. anuncio.

11
Catarros ibrOMfi^uDaSssu

tratamiento es el Jarabe» 
narin Médicos lo recetan con éxito extraordi-naiio hace 18 anos. Lo atestiguan así los princioales periódicos nrofe- 
rSras FZ Siglo Médico, La Revista de Medicina y &rugía
p7act7cas, El Jurado Medtco, La Correspondencia Médica y otros de^ provin- '°® « demuestra d eflcacia fel jía-
rabe-.HC(lina <Ie Quebracho.

BS

11
Serrano, 36 Madrid—Farmacia de Medinai
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11 jiuiiii niHiHiiiniiii
REVISTA SEMANAL

DE Medicina, piRuciA y J^armacia
FUNDADA EN EL AÑO 1881

(Eco imparcial de la Ciencia y de los intereses Profesionales.)

MO OFICIAL DE LAS ASOCIACIONES MÉDICO-FARMACÉUTICAS DE LOS DISTRITOS DE ALIAGA, lliJARJALDERRODRES, (TERDEL
DE LA ACADEMIA MOL’NESA (GUADALAJARA).

Y DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PROPAGANDA PARA LA INCINERACION CADAVERICA.
Mención de honor coneedMa por el i DIRECTOR FUNDADOR: i ÍW» E.vl.l.

Jurado dela^E.pra.c^iónJ™^ LADISLAO VALDIVIESO Y PRIETO. Exposición minera nacional de 1883.

DIRECTOR PROPIETARIO:

El Jurado se encargará gratuitamente de activar los expedientes 
Subernativos y todo género de reclamaciones médico-farmacéuticas, 
en los centros oficiales. . , . . , j- •

Dará su parecer en las consultas que de legislación vigente le diri
jan, siempre que proceda su concurso, para las aclaraciones que se es
timen legítimamente necesarias. „ , , -...j

Publicará, siguiendo un riguroso turno de fechas, los remitidos 
Que envíen los suscriptores, en consonancia con nuestro programa y los 
intereses científicos y profesionales que defendemos.

, También dará cabida á cuantos casos clínicos notables se nos parti
cipen, para enseñanza particular y engrandecimiento general de la 
ciencia patria. . „ , , .. . •

Es partidario de la asociación voluntaria, confederando los distri
tos, en cuyos presidentes se delegará la representación provincial ó 
regional, la que, á su vez, delegará en los de la provincia, PRTR iR 
coiiJtitución de la Asociación general española, de las clases médicas.

< Precios y condiciones de sziscripción. Madrid, un mes, una peseta 
< trimestre, id.: Provincias, semestre, id.; año, lO id ; Ex- 
< tranjero y Ultramar, semestre, S id., oro; año, 15 íd._ Los pagos ade- 
s lantados. Provincias, por insaculaciones de numerario remitidas por 
> Correo y Extranjero y Ultramar, por letra de fácil cobro y certificada 
< su remisión.—Se considera suscriptor á todo el que, aunque no renue- 
> ve la suscripción, no avise su baja y siga recibiendo los números, 

asi como á cuantos se le remitan y no los devuelvan á su procedencia, 
' avisando su devolución por tarjeta postal ó carta.?

!> Los anuncios, según los precios marcados en los espacios cuadri- 
? culados, más O-IO por el timbre de cada uno; y convencionales si se 

piden otras dimensiones, y su pago es por trimestres anticipados. Sólo 
se anuncian prodiictos definidos y de eficacia comprobada.

El Jurado Médico-farmacéutico se publicará en Madrid cua
tro veces al mes, ó sea los días 3, 1-1, 31 y IS.

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN: VALVERDE, 48 Y 50, PRINCIPAL.

SUMA RIO.
Sección profiesional: La colegiación obligatoria y las asociaciones vo

luntarias.— La semana.— Ejemplos edificantes de la colégtacion 
obligatoria.—Sección científica: Kevista de Kevistas: Arist^uiui- 
na. Atoxil. Calcio (bióxido de). Clorofenol. Clotoidolipol. Clorol. 
Criofina. Etileno diamina y cicrato de mercurio. Gallianinx. Li
món (jugo de). Lisiilfol.Taquiol Thimot?!. Toloidinaazul, leo- 
ría de las fermentaciones como causa determinante de las mani
festaciones terciarias de la sífilis, por el doctor L). José Cali.--En
fermedades del aparato digestivo según la topografía de los órga
nos.—La purga de Benito ó la colegiación obligatoria,—Sección 
bibliográfica. — Gaceta oficial médico-farmacéutica. — Aoticuis.— 
A11U11CÍO.S profesionales y vacantes.

Lección profesional.
LA COLEGIACIÓN OBLIGATORIA

Y LAS ASOCIACIONES VOLUNTARIAS

■El derecho de asociación nació después de la 
redención de los siervos, cuando estos conquista
ron sus derechos de hombres libres.

Es una utopia pretender que los esclavos, los 
parias, los despojados do sus derechos de ciuda
danía, puedan constituir más asociación que la de 
los rebaños y las piaras, sometidos á la honda y 
al látigo.

Es igualmente una utopia suponer que, la vo
luntad individual y autocrática, determine la aso

ciación de clases formadas de individuos conscien
tes y libres, cuando en ellos no genera la iniciativa.

Las asociaciones pueden ser consideradas como 
una circunferencia, de la que parten como radios 
infinitos, tantos como son los puntos de la línea 
matemática, convergiendo, para unificar su ac
ción, á su centro, en que delegan sus energías acu
muladas, y en el que, por su voluntad libérrima, 
designan su jefe ó jefes que unifican su múltiple 
potencia autonómica.

Tal es el proceso evolutivo de todas las asocia
ciones, entendiendo por tales organismos la re
sultante déla suma de representaciones individua
les, en la mayor integridad posible de sus dere
chos; la asociación es concentración de fuerzas, es 
como la atracción molecular que forman los cuer
pos, en los que con toda integridad sigue vivien
do el átomo, al par que constituye su cuerpo, en 
cuya conjunción, por el hecho tan sólo de asociar
se, sin detrimento en sus propias funciones, ad
quiere mayores defensas, creadas por su colecti
vismo con otros átomos.

Y esta doctrina, evidenciada y deducida de los 
hechos, ha pretendido invertirse al intentar la 
imposición de la colegiación obligatoria, por un
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mediocre político tan soberbio y vanidoso que lle
gó á sentirse centro de la circunferencia que cons
tituyen las ilustradas clases médicas, para desde 
su cacicato irradiar su hambre y sed de propio 
encumbramiento, á costa de la dignidad agena, no 
sin alardear de regenerador de todos los que ejer
cen las profesiones médicas.

Quiso realizar la utopia, pretendió asociar es
clavos, previo el despojo de sus derechos de hom
bres libres, ó instituirse en tirano más brufal que 
el de todas las Rusias y mucho más despótico, pues 
aquél tiraniza sólo siervos, y este iluso pretende 
reducir á esclavos los hombres libres para luego 
tiranizarlos.

Otra cosa muy distinta es la asociación volun
taria de hombres libres y en posesión de sus de
rechos, acomodada á pequeñas comarcas y juris
dicciones, muy limitadas en el espacio y tiempo, 
para el común auxilio perentorio; la asociación 
voluntaria debe empezar en los pueblos; los médi
cos, farmacéuticos, veterinarios y auxiliares, de
ben fraternizar y cooperar á garantir sus diver 
sos ejercicios, empezando por no intrusarse intes
tinamente en sus profesiones respectivas, verda
dero origen de la intrusión de gente extraña.

La protectora mutualidad es de mayor eficacia 
cuanto más se localice; hay casos de urgencia 
que necesitan de auxilios oportunos, perentoria
mente, y, de no ser así, resulta estéril la asocia
ción; pues siempre es preferible evitar que vindi
car despojos de derecho ó daños de intereses, no 
siempre vindicables.

La asociación voluntaria, al contrario de la co
legiación obligatoria, necesita de hombres libres, 
en plenitud de sus derechos, en perfecta integri
dad moral, y, por esta condición, precisa á su más 
poderosa constitución, no puede aceptar á los que 
tienen en entredicho sus derechos ó dudosa su in
tegridad moral, al contrario de lo que ha sucedi
do con el conato de colegiación obligatoria, en 
la que se dan no pocos casos, en los que, los más 
incorrectos, los notoriamente más inmorales, los 
que ejercen más industrialmente y protegen el cor
so del intrusismo, han sido los primeros en some
terse, en colegiarse como siervos del delito y ser
vir la causa de la colegiación, procurando de este 
modo, que ellos juzguen hábil, documentarse con 
patentes de corrección al inscribirse en los cole
gios, defendiendo á los caciques, de igual manera 
que los más duchos criminales se documentan y 
auxilian las funciones policiacas, en las que resul
tan especialidades los expresidiarios.

LA SEMANA.

El don Luis Siboiii de Lo, J^armacia ¿Española, 
contra el don Luis Siboni de La Farmacia ALoderna.

^Recorto de la colección de El L^iglo A/édico del año 
1878, página 680, segunda columua, con motivo de 
reseñar la sesión de 21 de Octubre del mismo año, en 
la que se trató de los Colegios forzosos:

«El señor Siboni, reda'clor de La Farmacia Alspa- 
ñola, tomó la palabra en contra, el cual fundó su ar
gumentación principalmente en defender que el pro
yecto se encontraba en oposición abierta con las leyes 
del país, no siendo viable, por lo tanto. Suponía u¿a 
ingerencia por parte de la Comisión en las atribucio
nes del poder judicial, al querer que los Colegios, por 
sí, llegasen á tener poder bastante para 2}ricar á los 
ciudadanos de derec/¿os driles, como lo son los adquiri
dos jjor un Ululo profesional. Dijo, además, que en ese 
proyecto se usurpaba la facultad legislativa de las 
Cortes, pues se creaban valores y hasta un papel mo
neda, que por tal había de considerarse el sello que 
había de llevar toda receta, y en el cual, inutilizádo, 
se pretendía que pudieran los farmacéuticos hacer el 
pago de ciertos gastos y obligaciones».

Este don Luis Siboni de La Farmacia Española 
es ahora maltratado é injuriado por el don Luis Sibo
ni de La Farmacia Aíoderna.

Como las ideas de don Luis I, son las queyo defien
do y propago, nada más natural que reniegue del 
don Luis II. vilipendiador del don Luis I, adversario 
de la colegiación obligatoria.

Igual sucede con don Angel Pulido, que firmo la 
primera protesta, contra la colegiación obligatoria y 
el don Angel Pulido, actual Director general de Sa
nidad, su defensor más acérrimo.

Sus madres les crían y el justo castigo les junta...
Como fieles servidores del gran Arlequín de la 

clase.
** *

Recorto de mi estimado colega Fl Adonilor de la 
Farmacia:

«El Colegio de Farmacéuticos de la provincia de 
Zaragoza, en reciente Junta general, ha dado un vo
to de censura á los ilustrados y entusiastas farmacéu
ticos don Luis Narbona y don Vicente dé Val, por 
declararse coparticipes de un suelto publicado en fl 
Moniior...» La parte pecaminosa del suelto de refe
rencia, según el mismo colega, es la siguiente:,

«Entendemos que esto es una desdicha para la 
Farmacia rural de la provincia de Zaragoza, pues 
casos y no pocos se darán de salir perjudicados los 
farmacéuticos por tener que facilitar, ya para la me
dicina humana, ya para la veterinaria, medicamento 
que no le será posible, ante la pequeñísima y mal 
pagada iguala que generalmente rige».

«Esperamos confiadamente que ese insigne Cole
gio aragonés convendrá con nosotros y modificará 
con gran rapidez tal instrucción, la cuafes extraordi
nariamente onerosa para los profesores que ejercen 
en pueblo y cuyo mandato originaría, no sólo gastos, 
sino también disgustos, estado éste que se debe evi
tar por todo Colegio, si se aspira al tan deseado bien
estar profesional».

Por estas plausibles manifestaciones, se aplica á 
dichos colegiados, el apartado 6.“ del art. 67 del re
glamento interior del Colegio de Zaragoza, que dice 
así:

Art. 67. Este Colegio considera como hechos ó 
faltas graves que atentan al decoro y dignidad de la 
clase:

6.“ Que un colegiado utilice los diferentes medios 
que hay de publicidad para malquistar la clase con 
el público y ridiculizar ó atacar al Colegio, á la Jun
ta de gobierno ó á los colegiados, ya por lo que se 
refiere á la organización y funcionamiento, como por 
las resoluciones ó acuerdos que tomen y línea de con
ducta que los colegiados hayan acordado seguir».

No puede darse criterio más draconiano; ¿pero qué 
diremos del buen sentido de los que á él se han some
tido voluntariamente?
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Justa expiación de los que se despojan de sus de
rechos.

*■* *
El fracaso de la Asamblea de los Colegios farma

céuticos castellanos.
El 27 del mes pasado, dadas las tres de la tarde, 

se reunieron los delegados de Burgos, Palencia, Se
govia, Salamanca, Valladolid; el de Avila no con
currió y fué representado; el de León no concurrió 
tampoco, ni siquiera contestó á la comvocatoria.

Respecto à la tarea asambleísta, El Monilor de la 
Farmacia, dice en una de sus misceláneas, epigra
fía da La Ásamilea de Valladolid juzgada por los com
pañeros:

«Un distinguido profesor de aquella capital nos 
escribe manifestando que poco práctico se ha obteni
do de esta reunión, que todos esperaban con ver
dadero entusiasmo, porque la mayor parte de los 
asuntos han quedado sin resolver; y sobre otros la 
resolución no tiene el carácter definitivo y ejecutivo 
que sería conveniente darla, para que fuera respetada 
por todos.»

Con esto y hacer constar que no hubo más sesión 
que la de apertura y constitución, pues según reseña 
del mismo colega «al día siguiente se volvieron á 
reunir los delegados (en junto diez) para firmar el 
acta», basta y sobra para juzgar del éxito.

Y también merece consignarse que la anunciada 
asistencia, á dicho acto, de don Francisco Garrido 
Mena, fué un anuncio injustificado, porque asistió 
¡incidentalmente! ¡Qué candorosidad!

A pesar de los anuncios y para evitar solidari
dades..... en los actos funerarios.

Mal augurio para la Asamblea extremeña, anun
ciada para el 6 de los corrientes.

** *
Fl Sip^lo ilfédico, en su número del 29, prosigue 

en su mutismo, en cuanto se refiere á la muerte real 
de la colegiación obligatoria; ni una frase, ni una 
alusión, en pleno mulis.

En cambio los boletines oficiales de los Colegios 
se solazan publicando la circular del presidente del 
Colegio de Médicos de Madrid, la real ordou de 30 de 
Mayo y la circular de la dirección de Sanidad de 6 
de Junio.

Fiambre agriada y enmohecida, para sostenerlos 
entusiasmos colegiadores en persecución de cuotas.

Gil Blas.
------ ------------------------

EJEMPLOS EDIFICANTES
DE LA COLEGIACIÓN OBLIGATORIA

Don Vicente Calvo Conejo, médico de una asocia
ción de vecinos de Rincón de Soto, constituida legal- 
nrente desde hace bastantes años, y á la que presta sus 
servicios hace varios meses, es objeto de tales asedios 
y de tales artes desde poco tiempo después de empe
zar á ejercer, que no podemos por menos de decir algo 
acerca del particular, para que se comprenda con 
cuánta razón se protesta contra la colegiación obli
gatoria.

Estedigno compañero, queempieza su carrera pro
fesional con más criterio y energía que muchos que 
se precian de veteranos, demostrando que es digno 
sucesor de su buen tío don Pedro Calvo Asensio, el fun
dador de El Feslaurador Farmacéítlico, y de quien 
ha heredado cualidades de independencia y amor al 
libre ejercicio de las clases médicas, á los pocos días 
de desempeñar su cargo y cuando no obligaba la co

il) Remitido. 

legiación por estar en suspenso, recibió una carta del 
Secretario del Colegio de Médicos de Logroño, inclu
yéndole una hoja impresa para que la llenara y firma
ra, devolviéndola después con la cantidad que se le 
indicaba; pero en vez de hallar el Secretario un incau
to, se encontró con un avisado y le contestó en forma 
tan cortés, cuan oportuna y por lo visto tan razonada, 
que no creyeron conveniente replicarle.

No por eso cesó el tal Secretario en sus propósitos, 
y de allí á pocos días, volvió á escribirle diciendo que 
como iba á tratarse en el Colegio de asuntos concer
nientes al ejercicio de la profesión médica en Rincón, 
se lo participaba para que asistiese á la junta que de
bía celebrarse el día que se le fijaba, y el señor Calvo 
contestó que por ¿1 mal estado de su salud no podía 
concurrir. Tampoco entonces picó en el anzuelo el 
joven médico.

Más tarde, no muchos días después, volvió el Se
cretario á insistir, remitiéndole una carta casi conmi
natoria, dándolacarácteroficial para quese colegiara; 
pero cuál sería la contestación, cuando á aquel señor 
no se le ocurrió otra cosa que mandarle un oficio fir
mado por él y el Presidente, en el que se le participa
ba que por no existir ya en la localidad el anterior 
facultativo, á quien había ido á sustituir, se había he
cho la delimitación del distrito de Alfaro, asignando 
al pueblo de Rincón un solo médico, y para ello ale
gaba una cosa á todas luces inexacta, cual era la de 
que el producto llegaba sólo á 4.000 pesetas, cantidad 
insuficiente para vivir dos facultativos con el decoro 
debido, cuando el señor Calvo percibe de asignación 
fija por la Sociedad, 2.500 pesetas y con los servicios 
extraordinarios puede calcularse que obtiene un pro
ducto de muy cerca de 3.500; y el otro profesor, por 
la titular y otros servicios se elevarán sus productos 
á más de otras 3.000; pero áun si'^'ndo cierto lo dicho 
por el Colegio, ¿qué autoridad tiene éste para tan ar
bitraria disposición, y mucho menos cuando se había 
venido considerando decoroso el sueldo para los dos 
médicos que siempre hubo? Sería porque, estando 
colegiados, como efectivamente lo estaban, por este 
solo hecho es decoroso Jo que no puede serlo para los 
no colegiados?

Cansado ya el señor Calvo, se vió obligado, áun 
contra su buena educación,áno contestar ásemejante 
oficio, para ver si por aquel medio conseguía que 
cesase tan insistente persecución, pero se equivocó; 
porque de allí á poco, y de esto hace sólo un mes, 
vuelve el Secretario á la carga y le escribe conmi
nándole para que se colegie y envíe los consabidos 
perros; mas el señor Calvo contesta en carta particu
lar que parecía regular que con él se hubiera tenido 
la atención, no sólo de anunciarse previamente el 
plazo que aquel Colegio había fijado y dentro del 
cual lo había de verificar, pues no es asunto que 
puede resolverse con prisa conminatoria, y le mani
festaba también que no debería continuar en el insis
tente apremio iniciado desde el momento que llegó á 
aquel pueblo, cuyo apremio y cuya conducta caían 
de lleno en la censura de la última circular de la 
Dirección general de Sanidad en su párrafo final.

Nosotros esperamos, en vista de este testimonio 
de enemip^a, que aquella Dirección se servirá llamaj 
la atención de aquel Colegio por tan insistente perse
cución y amenaza, pues otra debe ser la conducta de 
los que, teniendo fe en la bondad de su causa, no de
ben procurar que, con sus actos la odien aun aquellos 
que hasta aquí creyeron que tenía por fin principal el 
apoyo, el amparo y el prestigio de los que, por perte
necer á ui a profesión tan llena de penalidades, son 
acreedores á toda clase de consideraciones, y muy 
principalmente á las mutuas que deben guardarse 
los que á ella pertenecen.

Si don Pedro'Calvo Asensio viese cómo se atenta 
contra los derechos de ciudadanía y la libertad profe
sional en ese engendro calomardiano debe colegiación 
obligatoria, ¿cómo había de creer que el actual mi-
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nistro, que el señor Moret, al haberla consentido ni 
ur momento, desde que se posesionó de su alto cargo, 
piensa como liberal y siente como demócrata?

Nuestro estimado colega la Revista ilJédicos de 
/Sevilla, reseñando el origen y desarrollo de la idea ó 
proyecto de Asamblea de JlJédicos Rilulares, amplia 
la cita de los iniciadores, referida á la Junta celebrada 
por el Colegio Médico de Logroño en 31 de Enero 
último, y explica lo en ella sucedido del modo si
guiente:

Los médicos deHaro, á virtud de atribuciones, 
no muy bien definidas, fundándose en el Reglamento 
interior del Colegio y como Junta delegada, había 
hecho la demarcación de los partidos del distrito, 
correspondiendo á la cabeza, que es la ciudad de 
Haro, cinco médicos, los cinco titulares que venían 
ejerciendo en esa población. La Junta delegada de 
Haro, no sabemos cómo, tuvo noticias de que don 
Cándido Medina Orue, tenía pensamiento de trasla
darse desde Alesanco, donde ejercía la profesión 
médica, á Haro, y antes que esa traslación tuviera 
lugar, la referida Junta delegada, le envió una co
municación, de acuerdo con los demás compañeros, 
advirtiéndole al señor Medina, que habiéndose limi
tado á cinco el número de médicos que debían ejercer 
en Haro, le estaba 2}roliibido llevar á cabo supropósito, 
Ínterin no se armonizasen las 2^lazas Que exceden 
actualmente de ese número.»

El señor Medina se negó en atenta comunicación 
á tal acuerdo, y fijó su residencia en Haro, no sin 
antes saludar á sus compañeros y ofrecerles su nueva 
casa »Y, continúa nuestro colega. «En obsequio á la 
brevedad, renunciamos á referir la serie de hechos la
mentables que ocurrieron en la ciudad de Haro 
entre el señor Medina y los médicos que formaban 
la Junta delegada. Negáronle el saludo, no le visita
ron desde luego, y en la primera consulta que el señor 
Medina citó al presidente de la Junta, se negó á asistir 
contestando á una carta del señor Medina, qiie2}odia 
obrar con entera libertad con la enferma que reclamaba 
sus servicios, p dispense le di^a, no 2^uedo faltar al 
acuerdo de los compañeros»

Esta contestación exacerbó al señor Medina, que 
contestó con otra en términos violentos, sucedién- 
dose una serie de escenas poco edificantes para la 
profesión, hasta que, para evitar una cuestión per
sonal, solicitó del colegio Médico de Logroño fuera 
oído, como asimismo los médicos de Haro, y que el 
Colegio resolviera en justicia.

Nuestro colega copia el acuerdo resolutorio del 
Colegio de Logroño, y hete aquí el contraste asom
broso de que su Junta de gobierno, que, de igual 
manera que la delegada de Haro, pretendía impedir 
el ejercicio al señor Calvo, resuelve en contrario res
pecto al señor Medina.

Y dejamos los comentarios al señor Director gene
ral de Sanidad y al señor Ministro de la Gobernación.

Doctor Pif-Paf.

SECCION CIENTÍFICA.
REVISTA DE REVISTAS.

ALCANCE DE LOS CONOCIMIENTOS ULTIMOS

Aristoquinina.—Atoxil -—Calcio (bióxido de).—Cloro 
fenol.—Cloroidolipol. — Clorol.—Criofina. - Etileno 
clamina y citrato de mercurio. — Gallianina.— 
Limón (jugo def—Lisulfol.—Taquiol.—Thimotol.
— Toloidina azul.

Aristoquinina.—Eter carbónico de la diquinina; 
preparación de quinina apenas soluble é insípida, 
que tiene las ventajas de ser más fácilmente reasor- 
bida, acción terapéutica más rápida y no perturbar 

las funciones gástricas, como sucede con otras prepa
raciones quínicas insípidas.

Atoxli.—Anilida del ácido meta-arsenico; polvo 
blanco, cristalino, inodoro é insipido, ligeramente 
soluble en el agua, difícitmente descomponible y que 
sólo desprende su arsénico por la fusión con la po
tasa.

Las experiencias fisiológicas prueban que este pro
ducto es poco tóxico, y tan tolerable que puede dosi
ficarse 40 ó 50 veces más que el licor de Fowler.

Se le emplea en inyecciones hipodérmicas de 0,05 
á 0,20 gramos al día.

Calcio fbioxido dej.—La doctora Suber, ha hecho 
experiencias para deducir el poder destructor de va
rias sustancias sobre las toxinas, concluyendo con 
que 0,50 gramos de bióxido de calcio, neutraliza 
1.000 dosis mortales de toxinas diftérica y tetánica, 
igual en los ensayos de laboratorio que en las expe
riencia; en el organismo, siempre que se mezclen ó 
inyecten simultoneamente la antitoxina y la toxina.

Clorofenül.—^Es el cloro-para-fenol, se presenta 
en cristales fusibles á 37, de olor pisogenado y solu
ble en el agua.

Se le atribuye acción antiséptica.
Cloroidolipol.—Este producto es líquido, de color 

parduzco verdoso, denso y espeso, de olor fuertemen
te pirogenado, compuesto de creosota, fenol y gua
yacol.

Se le reputa de buen antiséptico, pero todavía no 
ha sido bien ettudiado en la clínica.

Clorol.—Compuesto de sublimado corrosivo, clo
ruro sódico, ácido clorhídrico ó tártrico, cada uno 
una parte, de sulfato de cobre tres y nil de agua her
vida.

El cloruro de sodio asegura la solución del subli
mado, el ácido lo libra de la influencia de los albu- 
minoideoís y el sulfato de cobre, en dosis masivas, 
obra como emético, antes que el sublimado produzca 
efectos tóxicos.

Criofina.—Polvo blanco inodoro é insípido, pro
ducto de la condensación de la fenetidina y del ácido 
metilglicólico. Se disuelve en caliente al 1 por 52 y 
en frío al 1 por 600; la solución concentrada es 
amarga.

Eichhorst considera este producto antipsético y 
analgésico, superior á la antipirina, fenacetina y 
lactofemina, en dosis de medio gramo, dos ó cuatro 
veces al día.

Etilenodiamina y citrato de mercurio.—El pro
ducto comercial se expende en una solución al 10 por 
100, que contiene cuatro y seis partes de las dos ma
terias respectivamente.

La solución al 50 por 100, se la reputa superior á 
la del sublimado al 10 por 100, sin qne coagule la 
albúmina ni produzca irritaciones dérmicas.

Estas buenas cualidades se han utilizado para la 
desinfección de las manos de los operadores, en diso
luciones con agua al 30 por 100.

Gallianina.—Compuesto líquido de cuatro vo
lúmenes de ozono disueltos, y uno en de un vehículo 
inerte é inofensivo.

Pieland y Cotty lo han usado en veterinaria, iO' 
yectando de 5 á 20 centímetros cúbicos á los caba
llos, 3 á los bueyes y de 1 á 3, según el peso, á los 
perros.

Limón (jugo dej.—Desplats, ha ensayado varías 
veces el jugo puro para el tratamiento del reumatis
mo, á dosi.s ascendentes progresivas, empezando el 
primer día, por prescribir el jugo de un limón, el 
segundo de dos y así hasta veinticinco, descendiendo 
de igual manera, resultando un total de 150 á 200 
limones, cantidad que son muy contadas las perso
nas que la soportan. De igual manera ha usado el 
ácido cítrico.

Los resultados han sido curativos.
Lisulfol.—Compuesto sulfuroso del liso!, soluble 

en el agua; contiene 10 por 100 de azufre, como mí-
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nimo, y se presenta en forma de masa negra, muy 
densa y untuosa.

Se usa en el tratamiento de las dermatosis, tópi
camente, en unturas y lociones ó diluciones en un pe
so igual de glicerina.

Taquiol d ^oururo de plata.—J. Durante, en la 
sesión de 26 de Enero de este año de la Jieat Acade
mia de dloma, llama la atención de sus colegas sobre 
este nuevo producto medicamentoso, obtenido por el 
profesor Paterno, estudiado por el doctor Pérez y re
putado como el mejor desinfectante por el doctor In- 
ghilleri.

Su solución, al 1 por 150.000, mata el estajidococo 
pio^eno aureo en un minuto y en dos y cincos respec
tivamente à la de 1 por 200.000, al esta^íococo pio^e- 
no blanco al bacterium coti', es apenas tóxico, inyec
tado en soluciones al 1 por 100 ó por 1.000, en cabi- 
dades infectas, abcesos, fístulas, etc.; ó en cabidades 
como la matriz, la vejiga, etc., es su acción de afíca- 
cia comprobada sin que determine accidentes.

El doctor Mónaco ha hecho reseña detallada de 
las experiencias del doctor Inghilleri, que fuerzan á 
considerar à esta sal argéntica como el primero de 
los desinfectantes más enérgicos.

Thimotol.—Carbonato de timol, substancia cris
talina, blanca, neutra, insípida, fusible á 49 c.; se le 
prescribe como succedáneo del timol, por su mayor 
tolerancia gástrica y estar exento de que cause vér
tigos, siendo muy difícil la intoxicación timólica.

Se prescribe para los adultos, 2 gramos y á los 
niños de 0,50 á 1, dos ó cuatro veces al dia.

Toluidina azul. Cloruro doble de zinc dimetil 
tolutkionina.—'Esie cuerpo es negro,, dando á las so
luciones acuosas ó alcohólicas un brillante color azul; 
es desinfectante poderoso: al 1 por 10.000 esteriliza 
las soluciones de continudad en supuración, sin alte
rar los tegidos sobre que actúa, tiene además la es
pecial propiedad de teñir las partes ulceradas de la 
córnea y no las sanas, sirviendo así de buen medio de 
diagnóstico, para hacer visibles las más pequeñas úl
ceras.

ÎEKH DI US FlBKSTitMES
COMO CAUSA DETERMINANTE

DE LAS

MANIFESTACIONES TERCIARIAS DE LA SIFILIS

POR EL DR. D JOSÉ CALL

Finalizada la evolución del período primario-se
cundario, que es la época verdaderamente cíclica é 
infecciosa de la dolencia, queda la enfermedad en 
estado latente, sin determinar manifestación alguna, 
siempre que las condiciones del organismo infectado 
se verifiquen con toda normalidad.

Pero desde el momento en que una causa cual
quiera, ya sea local, ya general, altera esta condi
ción, el elemento morboso latente se reorganiza, ori
ginándose una fermentación local, y aparece enton
ces la manifestación terciaria, á no ser que el tiempo 
transcurrido entre la terminación del período de 
infección y la causa perturbadora de la normalidad 
del organismo, haya dado lugar á que la levadura 
de la infección primitiva hubiera perdido las cuali
dades para desarrollar una fermentación, en cuyo 
caso la enfermedad puede darse por curada, necesi
tando el individuo de una reinoculucióu para que se 
presenten nuevas manifestaciones sifilíticas.

Por esta teoría nos damos cuenta de los siguien-

(l) fíev. de Esp, Méd, 

tes fenómenos, tan frecuentes de observar en la prác
tica:

1 .° De que una sífilis muy benigna en sus mani
festaciones primarias y secundarias, pueda ser gra
ve en las terciarias, porque ésta no es consecuencia 
directa de aquéllas, sino resultado inmediato de una 
reorganización del elemento morboso que existía en 
el suero sanguíneo en estado latente.

2 .” De que las manifestaciones terciarias no ten
gan época determinada de aparición, y hasta dejen 
de presentarse en algunos casos, fenómeno que viene 
á establecer una diferencia entre estas manifestacio
nes de la sífilis y las de otras infecciones, cuya evo
lución cíclica es conocida siempre de antemano, y 
que viene á demostrar que la causa de las manifesta
ciones primario secundarias no puede ser en absolu
to la misma que la de las terciarias.

3 .“ Por esta teoría se explica también el que en 
la sífilis en contraposición con lo que ocurre en 
todas las infecciones, que más ó menos son conta
giosas en cualquiera de sus períodos, no se observe 
esta propiedad en sus manifestaciones terciarias, las 
cuales ni áun por una inoculación pueden desarro
llar una nueva sífilis.

4 .® El que los climas influyan en la aparición de 
las manifestaciones sifilíticas.

5 .® El por qué un individuo que haya tenido 
manifestaciones primarias y secundarias, debe con
tinuar sometido á un tratamiento antisifilítico du
rante largo tiempo, aunque parezca curada la enfer
medad.

6 .° El que se note cierta correlación entre la gra
vedad ó benignidad de las manifestaciones primarias 
y las secundarias, correlación que no existe entre 
las primario-secundarias y las terciarias.

7 .” El que no se hayan podido comprobar mani
festaciones terciarias en los animales en que se ha 
conseguido inocular la sífilis, siendo así que se han 
comprobado las primarias secundarias, áun cuando 
hayan revestido cierta enmascarada modalidad; por
que las primeras son debidas á la infección directa, 
al paso que las segundas están determinadas por una 
regeneración del elemento morboso que sólo se efec
túa en un caldo de cultivo á propósito paradlo, que 
no lojproporciona más que el organismo humano.

8 .® El que pueda dar lugar á una manifestación 
terciaria un traumatismo que, determinando una 
desorganización local, favorece una fermentación.

9 .® El que la duración de las primarias y secun
darias sea limitada y verdaderamente cíclica, y la de 
las terciarias indeterminada.

ENFERMEDADES DEL APARATO DIGESTIVO
SEGÚN LA TOPOGRAFÍA DE LOS ÓRGANOS

l.eccióii dada el día 14 de Febrero de 100*1, en la Facultad 
<le .lledicina de .Madrid

Por el Dr. A. MARÍN PERUJO

Para este estudio importa recordar, en todos sus 
detalles topográficos, el triángulo epigástrico. Ven 
ustedes que está bien precisado por el hígado en el 
lado derecho, por las últimas costillas en el lado iz
quierdo, por el colon transverso en la región inferior. 
En estado de vacuidad, la parte de estómago accesi
ble es muy pequeña, casi todo el órgano está oculto. 
Mas esto ocurre, cuando está plegado, asemejándose 
entonces á una bolsa no grande de goma. Pero cuan
do se distiende moderadamente por los gases, por la 
comida, etc, se presenta en bastante extensión, al ob
servador, como sucede ahora. Y si hay gastroptosis, 
gastro ectasia, etc., sale de la cavidad que le forman 
las costillas, el hígado, la columna vertebral, ecéte-
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ra, desciende por delante del colon transverso y aun 
de todo el paquete intestinal, poniéndose inmediata
mente debajo de la piel, tan accesible á veces, que 
se dibuja detrás de ésta, y aun puede decirse que ve
mos funcionar su musculatura, en perceptibles y cu
riosas ondas peristálticas y antiperistálticas. En este 
último caso él es el predominante, todo en el vientre 
es estómago, y á bien poca costa, sin más que una 
simple inspección, hacemos observaciones mejor que 
con la más lucida insuflación. Pero como la gastro 
ectasia no es lo general, como lo más general es que 
el colon transverso se distienda siquiera moderada
mente, entonces éste anilla al estómago, monta so
bre él. La aplicación clínica de esta variable topogra
fía de los órganos es trascendental y puede quitar 
muchas ilusiones.

Me sorprende la facilidad con que algunos clíni
cos, sin más que una ligerísima percursióny palpa
ción, aseguran que la zona percutida ó palpada es 
estomacal ó intestinal.

■ He hecho, y con todo escrúpulo, anotando según 
mi método para estos casos, basado en la anotación 
por letra: M (sonido mate), C (claro), S (sonoro), y 
T (timpánico), antes y después de introducir gas, lí
quido ó sólido, centenares de observaciones, y con
fieso ingenuamente que son muchos los casos en que 
en un momento determinado, digamos en una sesión, 
en una visita aún detenida, no he podido precisar de 
un modo que no dejara lugar á dudas si el sonido 
pertenecía al colon transverso ó al estómago. Es más: 
en el mismo estómago, hasta en zonas limitadísimas 
de este órgano, he apreciado, y cualquiera puede 
apreciarlo sin más que decidirse áello, diferentes ve
ces, no una ó muy pocas, que el sonido variaba de 
mornento á momento, sin duda por una sencilla im
presión psíquica propia del reconocimiento ó de otra 
clase, por un pequeño movimiento gaseoso, no per
cibido quizá por el médico ni aun por el enfermo, 
pero evidente; por una ligera contracción ó relaja
ción de los músculos rectos, etc. Lo mismo ocurre 
con el colon transverso.

Y cuando esto sucede ¿se puede asegurar, como 
se asegura tantas veces, y voy á suponer que palpa 
y percute una mano habilísima, que las sonoridades 
son del estómago ó del intestino?

Parece natural creer que, cosa tan sencilla á pri- 
niera vista, no debe dar lugar á dudas, esto explica 
irreflexiones del amor propio, mal avenido en con
fesar lo que no se sabe, y mejor dispuesto para la no
ta arrogante de la infalibilidad. Ni la insuflación de 
gas, ni la inyección de líquido, en el estómago ó en 
el intestino, ni áun las dos asociadas y combinadas 
deciden siempre, ni siquiera la inmensa mayoría de 
veces, la cuestión, entiéndase, en una sesión, en un 
solo examen. Las causas apuntadas y otras análogas, 
muy curiosas, pero que sería prolijo explicar ahora, 
dan vaguedad á estos experimentos. No me conven
cen las notas que, periódicamente, publican algunos 
profesores para precisar la al parecer sencillísima 
cuestión. Yo las anoto, sin eludirlas, y no sólo sin elu
dirlas, sino poniéndolas en práctica. Como he hecho 
muchos experimentos sobre este particular, no soy 
asequible á credulidades que no tengan base firmí
sima.

Mi nota pesimista no es para descorazonar, todo lo 
contrario. Yo conceptúo sencillo, facilísimo, poder 
precisar si es el intestino ó el estómago el órgano 
que buscamos; pero á condición de no ¿guiarse por un 
examen. Muchas veces se necesitan dos 7/ más, para 
las comparaciones indispensables, sobre'todo, cuan
do apenas hay antecedentes clínicos. Otras veces na
turalmente, por lo sencillo de la observación, se pre
cisan los detalles, físicos, no sólo en un examen, sino 
en un instante.

Los cambios de forma del eslómago interesan mu
cho al clínico. Ya sabemos que el ventrículo gástrico 
es un cono; pero no lo parece porque no es vertical, 

porque se encorva sobre sí mismo. Solo es vertical 
el estómago en el niño, por sabia providencia, para 
la casi constante y fácil expulsión de leche sobrante-

Se explica esta corvadura del estómago por todas 
sus relaciones anatómicas; pero sobre todo por sus 
orificios, cardias y píloro. Ya están ustedes viendo lo 
muy poco que distan el uno del ot.o. Como además el 
ventrículo traspasa en bastante extensión loa límites 
de la embocadura del cardias, tiene que suceder que 
con estómago lleno ó distendido por gases, la fórma 
encorvada, más ó menos oblicua, más ó menos trans
versal, se presenta. Hay que tener presente lo fre
cuentísimos que son, aun sin gran dilatación, los es
tómagos transversales, en forma de gran morcilla 
encorvada, con concavidad superior, como lo com
prueba á diario la insuflación y aun la simple ins
pección.

Por lo demás, si en este punto, por ejemplo, hay 
una úlcera, con gran retracción cicatricial, etc., que
dará fácilmente el estómago en forma de reloj de 
arena, ó en otras circunstancias, existirá estómago 
en forma de alforja, y mayor número de veces, casi 
siempre, el estómago en forma de gran saco, á modo 
de pellejo, en las gastro ectasias considerables.

Veamos los diferentes estados mecánicos del es
tómago.

Distan muchísimo deser unamisma cosa la atonía, 
la insuficiencia, la distensión, la gastroptosis, la me- 
galogastria y la gastro-ectasia. ¿Por qué se confun
den tantas veces? Porque todo se supedita á la me
cánica, á la ley física.

Estas i'ruebas de inyección de líquido, de insu
flación, etc., que practicamos, son de positivo valor, 
y de ellas no debe prescindirse en casos algo dudo
sos. Lo que hay es que, ilusionados con ellas, como 
el niño con un juguete, las damos exclúsiva impor
tancia, prescindiendo de la clínica. Y cuando esto 
sucede, tanto ahora que hablo del estómago, como 
siempre que nos referimos á patología en general, 
no hay medicina posible.
- ¿Qué importa que la inspección, la percuión, las 

auscultación, la palpación, la inyección, la insufla
ción, la prueba de la sonda, la gastrodiafania, lle
guen á precisar matemáticamente que son cinco, 
diez, quince centímetros los que ha descendido el es
tómago, si éste tiene fuerza motriz suficiente y aun 
superior á otro estómago que se creerá funciona bien 
sólo porque no llega su borde inferior al centro um
bilical, cuando, aun con esta reducción, está mucho 
más desordenada su función, retiene permanente
mente materiales y hace de cloaca?

El estómago gastroptótico, el estómago caído, 
pasa muchas veces ignorado, y no tiene nada de ex
traño cuando se trata de uno ó muy pocos exámenes 
en que no se hace ninguna prueba mecánica.

LA PÜRGA DE BENITO
Ó

LA COLEGIACIÛN__OBLIGATORIÂ
A la muerte de Castelar decía uno de sus fervien

tes loadores: «Ni siquiera una vez mentó la palabreja 
de moda; no se le oyó hablar de regeneración por nin
gún estilo.» Lo cual prueba que el difunto, á falta dí^ 
otras cualidades (en vida) tuvo la del buen gusto. No 
diremos lo propio de nuestros Benitos, los santones 
de nuestra dicha obligatoria, que han tomado el voca
blo por estribillo de todas sus canciones, bombos y 
peroratas. Lástima que tan sonoro polisílabo no goce 
más crédito que otros muchos tropos, trapos ó guiña
pos de nuestra bien surtida guardarropía.

«Que nuestra regeneración no sea letra muerta,
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decía no ha mucho un regenerador farmacéutico, se
ñalando al cepillo de Santa Marcela. Oraíe ó clonaíe 
fraires para que la ansiada regeneración no sea letra 
muerta, ¡Qué ha de ser letra muerta! Lo qué será, y 
muy pronto, una vivísima y archimayúscula reali
dad. La cosa no puede tallar. Hasta ahora las clases 
médicas venimos siendo una repugnante exclusión de 
la Etica. La codicia, el egoísmo, el servilismo, la en
vidia médica, que es la peor de las envidias, todos los 
pecados capitales y alguno más, nos tienen empeza
dos y corrompidos. Somos m'uy malos, pero no incons
cientes; de modo, que nos hallamos en muy buenas 
condiciones para enmendarnos y automoralizarnos. 
Sabiendo que nuestra razón y libertad individuales 
para maldita la cosa nos servían, tuvimos la feliz ins
piración de pedir que nos sujetasen y nos llevasen al 
colegio, donde aprender moral, sindéresis y hasta en- 
cología, cosas estas, que ni la cultura académica ni 
nuestra mayoría de edad pueden darnos.

La colegiación, pues, parece ser el remedio heroi
co, la maravillosa piscina donde hemos de dejar toda, 
nuestras flaquezas é inmundicias. Parece, decinioss 
porque es cuestión opinable, y así, caben honestos y 
contrapuestos pareceres; seguramente que para mu
chos la asociación forzosa es absurda, loca^ imposi
ble,,. Pero vamos, esto es demasiado pesimista, ó más 
bien, prurito exagerado por llevar la contraria. Refle
xionemos un momeñto, queridos Teótimos y Benitos.

*
Partiendo del hecho indiscutible de que somos ma

los y de que también existen honrosas excepciones, no 
importa conocer la relación cuantitativa de unos y 
otras; pongámonos todos en contacto, y el bien, pre
valeciendo sobre el mal, lo anulará.

O en otros términos más pintorescos. ¿Hay muchas 
manzanas podridas, machuchas y verdes? Echense to
das en un saco. ¿Hay alguna sana? Al talego también. 
Agítese éste indefinidamente, y, poco más ó menos, 
al cabo de una centuria, no sólo habrá sanado la fru
ta, sino hasta crecido y multiplicado; bien pudieran 
salir crías de camuesa.

Véase á través de este símil, (fuera la hipérbole), 
el nexo de lo moral con lo físico y el próximo paren
tesco entre la P’itología, la Biología y la Deontología, 
Estas ciencias adelantan que es una barbaridad; sobre 
todo la última, ** *

Quedamos, amigo don Dio, en que la dirección de 
los globos es ya un hecho en Éspaña; pues no hay fe
nómeno igual de estabilidad, obediencia, y rápida 
progresión, ni es más arduo el problema de visitar la 
luna que el de disciplinar y encarrilar elementos tan 
refractarios al orden cual somos los boticarios y los 
médicos.

Ahora sí que nos impondremos á los pueblos y á 
las ciudades, á los municipios y á los caciques, ¡Oh! 
los caciques, estos inquisidores de hogaño, sin apela
ción nos han de tragar, y morirán de indigestión, de 
cólera ó de rabia; ni uno solo sobrevivirá al triunfo 
de la colegiación obligatoria.

Antes de un año seremos los árbitros de la huma
nidad. Y por humanidad, por dignidad y hasta por 
equidad, suprimiremos las tarifas mínimasy medias, A 
todo cliente se le aplicará el hierro y el fuego de la 
tarifa máxima, que, siendo única, hará imposible toda 
competencia mercantil. No más Pagliauos, no más 
revalentas ni panaceas, ni polvos de la Madre Celes
tina, ni drogas infalibles.

Respecto al trasceudentalismo asunto de las intru
siones, mucho hay que ventilar y reformar. Suprimi
dos todos los auxiliares y abolida la carrera de prac
ticantes, nos veremos libres de intrusos indocumenta
dos. ¿Y qué diremos de algunos médicos extranjeros 
que hasta la fecha hacen lo que les da la gana? Nues
tras autoridades no se hacen cargo de este género de 
matute; pero el celo de nuestros colegios será bastan
te á imponerles el respeto á nuestras leyes y estatutos.

Por lo pronto, ya he oído, aunque no respondo de su 
exactitud, que un Monsieur Camino, residente enHen- 
daya, y otro doctor de Bayona y otros de cuyos nom
bres no puedo acordarme, han solicitado su ingreso en 
el Colegio de Guipúzcoa, paraasistir con más franque- 
zaysin temor áherir nuestra susceptibilidadlegal ásu 
numerosa y escogida clientela de San Sebastián y pue
blos adyacentes. ¿Es verdad esto, señor presidente?

* ¥
Son innumerables los beneficios que nos trae la 

suspirada y gemida colegiación obligatoria. Pero tan 
excelente negocio, se dirá, ¿puede tener contradictores 
entre sus mismos beneficiados? Sí, debe tenerlos y los 
tiene; no sabemos si la regeneración será, con el tiem
po letra muerta, puesto que hoy no garrea, primera 
condición para que muera, empero la colegiación es 
y será siempre letra protestada, siquiera por tributar 
algo á la ley de la variedad, por amor á la disputa y 
áun por razones de economía, que bajo este aspecto, 
francamente, hasta pana sus adalides tiene cara de 
hereje.

No puede negarse que la colegiación ha tenido al
guna virtualidad sugestiva y trastornadora de meo
llos. Así sólo se explica el que hayan videntes que la 
adoren como á la egregia señora castellana, la sim
par Dulcinea del Toboso, mientras que otros, con me
nos vista, tal vez con mejor tacto, reconocen en el mis
mo bulto, no á la hermosa señora de sus pensamien
tos, sino á la vulgarísima criada del mesón, la moza 
del arriero, la célebre y no muy recatada Maritornes. 
¿Qué mucho, pues, andemos, á candilazos callejistas y 
anticallejistas del gato al rato y del rato á la cuerda, 
dando trabajo á los legistas, cuyos colegios jamás re
claman nuestros servicios técnicos? La verdad es que 
sería el colmo de la medicina curará nuestros cura
dores, como es el colmo de la cúratela y de la tutela 
el tener abajo un procurador como don Julián y arri
ba un ángel tutelar como el doctor Pulido, que es á 
la vez el colmo de la estética y de la pedagogía, según 
su pretensión de dar colegio á los que no somos sus 
c/íicos; y es finalmente el colmo de la sabiduría saber 
quién es Calleja, el preconizador del café glandiario y 
de la eficacísima purga de Benito. Que aprovechen.

Sancho.

SECCION BIBLIOGRAFICA
Climatoterapi.a Española, en la Tisis pulmo

nar, ó ¿'síudio de los diversos piinlos que en España, 
Islas Huleares y Canarias pueden ulilizarse como Ha- 
nalorios q^ara los ¿isicos, por don Agustín Bassols y 
Prim, exinterno por oposición del Hospital de Santa 
Cruz de Barcelona, etc., etc., con una Carla-inlroduc- 
ción, por el doctor don Rafael Rodríguez Méndez, 
catedrático de Higiene en la Facultad de Medicina 
de Barcelona, etc. Obra laureada por la Real Acade
mia de Medicina y Cirugía de Barcelona, con el pre
mio extraordinario «C/ari», Barcelona.—Jaime Seix, 
editor. Volumen en 4.“ de 416 páginas.

El apadrinamieuto testimoniado por tan ilustre 
maestro, en la obra de uno de sus más preciados dis
cípulos, veda todo juicio bibliográfico, por la notoria 
competencia y constante estudio de los conocimien
tos últimos de uno de nuestros mejores higienistas, 
del doctor Rodríguez Méndez, que, no ha dudado en 
clasificar al autor de «escritor veraz, justo, modesto 
é independiente», y á su obra como punto departida 
para colocar los primeros jalones que han de relacio
nar la heterogeneidad morbosa con la heterogeneidad 
topográfica, ajustando á cada caso, en sus modali
dades epatológicas, la variante que pueda ser de ma
yor eficacia, dentro de las generales que caracterizan 
ia climatoterapia.

Estos\.onceptos laudatorios, sancionan los no me
nos favorables del dictamen de la Real Academia de
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Medicina, centro ilustrado de competencia y autori
dad notorias, más que bastante para apreciar la va
lía de estos trabajos técnicos.

En este dictamen que signe á la carta proemio, 
se expone el resumen de esta obra, que consta de tres 
partes: en la primera, titulada La tisis el clima, es- 
tudia primero la naturaleza de la tisis pulmonar, 
luego sus formas clínicas y el clima, comprendiendo 
en este estudio el de los diversos elementos climato
lógicos, en relación con la tuberculosis pulmonar, las 
clasificaciones climatológicas y la elección de Sana
torio para los tuberculosos, dadas las condiciones que 
debe reunir el clima del Sanatorio para cada una de 
las formas clínicas admitidas.

En la segunda parte se ocupa de los Sanatorios 
españoles. Previo un estudio de la geografía y del cli
ma de España, la divide en cinco regiones climato
lógicas y seguidamente estudia las partes de cada 
una de estas regiones que pueden utilizarse como sa
natorios, siempre según las fo’rmas clínicas de la en
fermedad, terminando esta sección con igual estudio 
respecto á las islas Baleares y Canarias.

Y la tercera parte, relata los documentos compro- 
bates de los estudios contenidos en el decurso del tra
bajo y un índice bibliográfico de las obras naciona
les y extranjeras que hacen referencia à la materia; 
cierra el libro un índice de materias por capítulos y 
artículos.

Las condiciones son escogidas.

GACETA OFICIAL MEDICO-FARMACEUTICA.
Colección mensual de leyes, decretos, reales órdenes 

y circulares, etc.

Gobernación.—R. O. de 30 Mayo fijando la tem
porada oficial de los baños de Santa Teresa, (Avila) 
(Gaceta de 1.® de Junio.J

Idem.—'Zrf. de id., fijando el perímetro de los 
terrenos indispensables para entablar el balneario de 
La Cañiza, (Pontevedra) (id de 4 de id.J

Idem.—L)irección general de Sanidad. Circular de 
de3de Junio, anunciandohabersido declarada la exis
tencia del cólera morbo en Manila y provincias de 
Bulacán, Bataan, Camarines y Cavite, y haberse 
registrado en Pernanbuco, durante el mes de Abril 
108 c ,sos y 71 defunciones de peste bubónica {id. id.)

Idem.—R. O. de 30 de Mayo confirmatoria de la 
declaración de incompetencia del Tribunal de lo 
contencioso contra la R. O. de 6 de Diciembre de 1900 
apelada por varios opuestos á la colegiación obliga
toria {id de 8 2¿Z.) (1)

Idem.—G. de lY.—Circular de 6 de Junio, so
bre la anterior R. O. {id id.) (2)

Idem.—R. O. de 12 de id. disponiendo que mien
tras los ganados españoles sufran la glosopeda, los 
procedentes del extranjero queden exentos del perío
do de observación en las fronteras (/¿Z de 14 id. )

Idem.—D. G. de S.—R. O. de 13 de id. declaran
do la ineficacia del suero anticanceroso inventado por 
don Alfonso Cano Pinteno {id. 15 de id.)

Idem.—Id. de 14 anunciando haber ocurrido dos 
casos de peste en Dunkerque, á bordo de un buque 
inglés {id. id.)

Idem.—Id. de 16 id. en Majinza (Madagascar) 
ocho casos de peste bubónica {id. 17 id.)

Idem—Id. de 24 id. en Tacloblan (Filipinas) ocho 
casos de cólera {id. 25 id.)

Idem.-—Id. de 26 de id. disponiendo que el 1.® de 
Julio próximo se proceda á la reapertura del balnea
rio de Medina del Campo (¿¿Z. 27 id.)

Ilem.—Id. de 28 id. declarando la existencia del 
cólera en Shanghai (Z<Z. 29 id.)

(1) Página 162.
(2) Jdem 175.

Insteucción Pública.—R. O. de 5 de Junio, dis
poniendo, de conformidad con el espíritu que inspi
ró la publicación del Real decreto de 6 de Febrero 
de 1869, que declaró válidos en España los título.s 
jirofesionales y las certificaciones de estudios proba
dos en establecimiento público de Portugal, que su.s 
beneficios tan sólo puedan ser utilizados por súbditos 
portugueses y en manera alguna por los españoles (?) 
(Z¿. de 21 id.)

NOTIÍ3IAS.
Se nos ha remitido la importante publicación 

Anuario Jl/édico-L'armacéutico de 1902, 6.® suplemen
to al diccionario de Medicina y Farmacia prácticas, 
por el doctor Lana y Cerezo, Académico de la Real de 
Medicina de Madrid, etc.

Agradecemos la deferencia del compañero remi
tente.

Eu el septenario de 20 al 26 de Junio se han inhu
mado 257 adultos y párvulos y 27 fetos; la primera 
cifra es la menor del quinquenio en 50 y 25 de má
ximum y mínimum; la segunda, ocupa el segundo 
lugar, siendo menor del máximum en 1 y en 8 mayor 
del mínimum.

En igual período, las Casas de Socorro municipa
les han prestado 2.048 servicios facultativos, y entre
gado 2.449 donativos.

Según nota resumen de la estadística municipal, 
del mes de Junio, han predominado las enfermedades 
de los aparatos respiratorio y digestivo.

El total de defunciones del mes de Junio ha sido 
de I.2I3; el promedio diario, 37,40; la proporción por 
cada I.OOO habitantes, 2,121. El mayor número, 248, 
corresponde al distrito del Hospital; el menor, 45, al 
del Centro.

Continúa siendo más de la tercera parte (450) la 
mortalidad de los niños menores de cuatro años.

Este mes, con relaciún al igual del año pasado, 
ha sido la mortalidad menor en 91 defunciones, pero 
resulta aumentada con relación á los meses ante
riores.

Nos resistimos á creer que el Director general de 
Sanidad, por cuya mediación se cursan las instancias 
de carácter sanitario, dirigidas al señor Ministro, las 
resuelva de plano, con un visto, sin ponerlas al des
pacho de su jefe.

No sólo la manifestación que hiciera el Sr. Moret 
á la Comisión del Colegio de farmacéuticos, de no 
conocer su exposición ni otras á que aludieron, sino 
la arrogancia con que una revista farmacéutica las 
comenta poniendo un visto, referido á la resolución 
oficial, confirmando lo que se dice por los adeptos al 
señor Director, dan un viso de certeza á tan extraño 
procedimiento, que, sin previa autorización, parece 
un abuso de atribuciones, cuya gravedad, de resultar 
probado, se extrema por cometerse en beneficio del 
grupo colegiador, qde merece las simpatías de dicho 
funcionario público.

Don Matías Nieto y Serrano, decano del periodis
mo médico, ilustre publicista y filósofo, falleció en la 
noche del 3 de los corrientes.

Sus prestigios y reputación nacional imposibilita 
toda especie de panegírico.

Séale la tierra ligera.

Recomendamos á nuestros lectores el anuncio de 
la casa de D. Antonio Serra, de Reus, L'áirica de pro
ductes farmacéuticos.

MADRID 1902.—Imp. de Felipe Marqués, Nadera 11.
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Sólo se anuncian productos definidos y de eficacia comprobada.
Trafamtento raciona/

DE LAS

ENFERMEDADES DEL PECHO
Mediante el AIVTISKPTICO ARTIGUES

12 años de resultados positivos en Hospitales y Clí
nicas.

Composición definida y dosada.
Este nuevo agente terapéutico á base de Guayacol, 

Bálsamo del Tolú, Eucaliptol y Terpinol, quimicame7ite 
llena por completo las indicaciones que el clínico nece
sita; de balsámicos, expectorantes, antitérmicos, sedan
tes y de antisépticos enérgicos para combatir toda clase 
de Tos, Catarros agudos y crónicos. Laringitis, Bronco- 
7ieu7nonias, Tuberculosis, Gangrena pitlmonar. Asma, 
Coquelztche, Grippe ó Trancazo, y todos los estados pa
tológicos por infección microbiana.—Fraseo: 4 pesetas.

Depósito central: Noguera, 10, Játiva, VALENCIA. 
Madz'id, G. Garcí Capellanes, 1.—P'armacias de Orte
ga, León, 13, y Gayoso Arenal, 2.—Zaragoza: Ríos Her
manos.—Barcelona: T. Llopis, Rambla Flores, y Ï. San
chis. •

2,50 pesetas anuncio.

> ■

1 peseta 50 cénts. anuncio. 1 peseta 50 cénts. anuncio.

FARMACIA GENERAL ESPANOLA "«.umi»
MEDICAMENTOS INFALIBLES.

Enumeraremos los mAs principales, elaborados con el mayor es
mero y de virtudes lijas para aliviar ó curará los enfermos que los 
usan cuando les están indicados. Nunca se arrepiente el enfermo que 
os emplea ni el médico que los prescribe. Se remiten por el correo,y 

lerrocarril á todos los puntos de España.

Jarabe de extracto de lukjas frescas de no^al iodado.—Cura 
riM debilitación, restos de sífilis y venéreos, afeccio
nes de la piel, raquitismo, encanijamiento, etc., etc. Es un eran depu
rativo y reconstituyente.—Frasco, 4 pesetas.

'«nt<»-terrusiiioso.—Se usa para combatir las 
ænas enfermedades en los casos en que el médico considere que 

entermo necesite, además del Aogal y el lodo, el Hierro, en con- 
onií°!í®® asimilables, y por tanto está indicado en las cloróticas ú 
hio y todos los que necesitan en su sangre más cantidad de 

*e^o paja gozar de perfecta salud.—Frasco, A pesetas.
sifirt*"******* nogal iodad<».—Eficaz en las úlceras escrofulosas, 
hern"X °® cualquier clase; en los bultos, infartos, lamparones, 

'=rpes. dolores y cualquier parte afectada.—Bote, 2.50 pesetas.
res V ‘I® iodado.—Los flujos que padecen las muje- 
tos hacen refractarios á los baños de mar y otros tratamien- 
uan « 1®"®“ mejor correctivo en estas Inyecciones, mucho más si se

’®® Jarabe de AOgal. En la blenorragia del hombre y 
ujer, da un resultado excelente.—Frasco, 5 pesetas.

de pií*í'®®*"'****’‘* ü© nogal iodado.—Las irritaciones y ulceraciones 
¿,,.“"'‘‘1’’*®’'clase ó indole se curan con este preparado, cicatrizante, 

gente, astrigente y antipútrido.—Frasco, 3 pesetas.

Bizma confortante.—Combate las relajaciones y debilidad de 
los órganos.que hacen estériles á las mujeres.—Precio, « pesetas. Se 
remite por S á todos puntos.

Resineona de brea (Sacaruro y Pastillas).—La esencia de alqui
trán es, como la del azahar y la rosa, la esencia; como de la quina la 
quinina; es decir, su parte medicinal, íntegra y químicamente pura, 
libre de todo fárrago indigesto, de todo vehículo inútil ó perjudicial. 
Nuestros Sacanuro y PastilLaa están indicados en los catarros persis
tentes ó mal curados, en las bronquitis, tisis, catarros pulmonares, to
ses de todas clases, asma, sofocación, irritaciones, de la garganta, pe
cho, estómago, catarros de la vejiga, etc., etc. Cada cucharada de Sa- 
caruro contiene .5 centigramos de la esencia pura de alquitrán, que 
equivale á la substancia medicinal de media onza de brea. Cada pastilla 
contiene un centigramo de Jiesineona pura, y equivale á la substancia 
medicinal de tres gramos de brea.—Bote del ISacamro, 2 pcMetuM y 
caja con 80 pastillas, 2 peNeia.s.

Perla ewtimiacal.—Individuos que llevaban padeciendo más de 
veinte años del estómago é intestinos y que habían usado hasta 30 
ejemplares de varios preparados estomacales, sin obtener más que un 
pequeño alivio á las primeras tomas, debido al calmante que dichos 
medicamentos contienen; han curado radicalmente las acedías, dis
pepsias, gastralgias, catarros y úlceras, diarreas, vómitos y cuanto 
revela malas digestiones con dos cajas Perla estomacal, de R. Fernán
dez Moreno.—Caja, 2,50 peMclax. Se remite á todos puntos franco de 
porte.—R. Feriiúniiez ^sobrino de Izquierdo).

íiiacramenfi», 2, IMAORID.

CONCEPCION MORO
e partos, con título y pa-
pnao contribución, se ofrece al Pro- 
«sorado médico para lavados, extra ó 
trauterinos, asistencia á partos y 

uanto relacionado con la profesión 
la ordene.—Mesón de Paredes, 69, 

P^ûc^al.-Teléfono 739.

1 peseta anuncio.
COLA GRAKDLAK ïltEJü
Los neurasténicos enfermos, del corazón, de 

afecciones nerviosas ó intestinos, sólo se cu
ran con este medicamento. Frasco, 2‘5O pc- 
Melaw, —Plaza del Progreso, 13, farmacia.

OBANTINA MORANT
CoriTJí®®' ®1 teto el dolor ilc cabeza,—Inofensiva.—No ataca al 
Coin ift ®“ las y naxionew dolorosos de la boca, 
y TetUAN ^3 * 1’®®®*®®-“*'“*’“’"«'“** mayor, CAPELLANES 1,

1 peseta anuncio.

AGUAS DE CAR-ABAÑA
Purgantes, depurativas, antibiliosas, antiherpéticas, antiescrofulosas y antisépticas

^(5RAN depurativo.—únicas en el consumo.—VENTA: FARMACIAS Y DROGUERÍAS.

SGCB2021



Sólo so anuDcian productos definidos y de eficacia comprobada.

EL JURADO MÉDICO-FARMACIÍUTICO.
Se publica cuatro veces al mes, formando al año un volumen de 384 páginas, más 

los índices, á dos columnas, sin contener ningún anuncio, etcétera.

PRECIOS DE SUSCRIPCION:

PARA EL AÑO 1902

JBn Madrid, nn mes....................................................
la. semestre..............................................

Kn provincias, semestre............................... ......................
Id. nn arlo.............................................................
Extranjero y Ultramar: Aüo........................

Una peseta.
Cinco Id.
Cinco olncnenta id
Diez id.
"Veinte.id.

CONDICIONES DE ANUNCIOS:
F*or nna plana, Inclnslve el pago del timbre de cada 

anuncio y servicio de suscripción gratuito.......... 16 ptas.
Por media plana, id. é id.............................................................................. 8,50 xd.
Por ouarto de plana, id. é id........................ . ........................................ 4,50 id.
Por octavo de plana, id. ó id................................................................... 3,50 id.
Por dleolsélsavo de plana, id. é id.............................................. •• 1,S6 xd.

Nota. Estos precios se refieren á cuatro publicaciones consecutivas. Siendo sólo 
una ó alternas, se cargará un 25 por ciento. Las publicaciones de doCG anuncios, 
ó sean trimestrales, pagadas anticipadamente, se bonificarán con un 10 por ciento.

TODOS LOS PAGOS ADELANTADOS. -

Se anunciarán y se fiará un juicio crítico de todas las obras de las que nos remitan 
dos ejemplares.

El Jurado Médico-Farmacéutico s’ échangé avec toutes les publications scienti
fiques.

El Jurado Médico-Farmacéutico cambia colle tutte publicaziones scientifiches.
El Jurado Médico Farmacéutico exchange with all scientifical reviews.
El Jurado Médico-Farmacéutico auf wunsh an alie wissenchaftlichen zeits chrifte.

ADMINISTRACIÓN Y REDACCIÓN: Valverde, 48 y 50, principal.

2’50 pesetas anuncio. 2’50 pesetas anuncio.
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sigOTxx
The Niueleii Hundred W«sher de New-York.

Imprescindible para las casas de salud, hospitales, colegios y asilos benéficos, por ser el procediuuento 
más higiénico y económico.

Generalmente las enfermedades contagiosas se trasmiten por el lavado colectivo de las ropas, y siempre 
con el riesgo de las personas dedicadas á tan penoso trabajo.
. Unica representación en España y Portugal: 5, Doña Bárbara de Braganza, bajos, Madrid.

Se envían á provincias, francas de embalaje y con todas las instrucciones necesarias, remitiendo 140 pe
setas en valores declarados al señor Gerente de LA LAVADORA MECÁNICA.

-L de plana.

2 pesetas 60 céntimos anuncio.

4 pesetas 50 cénts. anuncio.

-L de plana.

2 pesetas 50 céntimos anuncio.

— de plana.
8

2 pesetas 50 céntimos anuncio.

de plana.

1 peseta 25 céntimos anuncio.

-L- de plana.
Ib

1 peseta 25 céntimos anuncio.
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SANTALINOI
GAYOSO I

I Novísima fórmula superior al sándalo, copaiba, I 
I cubeba, etc., para la curación de la Blenorra- B 

gia, Cistitis, Catarros de la vegiga y oft- I 
fermedades de las vías urinarias. 4 pesetas, prin- ■ 
cipales farmacias; correo, 4,50.—Madrid, F. GA- I 
YOSO, sucesor de Moreno Miquel, ARENAL, 2. H

I —Barcelona, RAMBLA DE LAS FLORES, 4. ■

Excelente preparación restauradora en la convalecen
cia, ind’cada en ja dispepsia,gastralgia, catarros gástricos 
é intestinales y como gran regulador de las digestiones.

O-. OKTEG-UÍA, LEOIsT, 13

I E. PAYERAS Í
¿ INSTALACIOxNES COMPLETAS DE FARMACIAS ®
® (pídanse los nuevos presupuestos) ffl

Utetisilios y material cienti fie o para Laboratorios.—Envases m 
® de cristal, loza y porcelana para droguerías y perfumerías.— 
X Cajas metálicas de cartón y madera.—Obleas y aparatos Mors- ® 

tad, Sewcik, Marti y otros.—Etiquetas para rotúlalas y de re- A, 
(Y) Heve.—Botillería para licores, gaseosa y cervezas.—Cápsulas Æ 
Î y papel de estaño, M

1 peseta 50 cts. anuncio.

IJ. MWill Ï MUI’. 1'o Paseo <lc Colón, 17, línrceloim. R
Escogedores, almacenistas y exporta

dores de vinos de España de pureza ga
rantida.—Málagas, Jerez y rancios espe
ciales para las Farmacias y Laboratorios. 
Se remiten muestras y catálogo gratis.

Recomendamos á los señores Médicos 
se fijen en el vino Añejo esterilizado, 
especial para enfermos, de venta exclusi
va en Farmacias y Droguerías farmacéu
ticas, al módico precio de 2 pesetas bo
tella.—Este producto figura en todas las 
revistas científicas americanas que enu
meran productos europeos insustituibles 
por otros similares.

Es la mejor de las especialidades conocidas para curar las enfermeda
des del Estómago é Intestinos, la única verdad que la ciencia ha com
probado sus resultados en los ensayos hechos en los hospitales de Ma
drid por las eminencias médicas Dres. Mariani, Hergueta, Madinavei- 
tia, Huertas, Pérez Valdés, Eslévez, Montoya, etc., etc.—Va publicada 
la fórmula en el’orospecto.- Conde de Romanones, 8, Madrid —Precio;
4 pesetas botella.

1 peseta anuncio.

niEURObllíA TOLirYEK.
(z4»ófi(<t marino)

Curación radical de las afecciones NERVIOSAS 
Y REUMÁTICAS.

Calma el dolor á la primera dosis; no altera 
las digestiones.

Diez años de éxito.

N. DE FUENTES ASPURZ E HIJO
FARMACEUTICOS—DROGUISTAS

Dedicados con preferencia á la venta de productos químicos y drogas para la 
Farmac a, estamos en condiciones de poder ofrecer á los Sres. Farmacéuticos en in* 
mejor ables condiciones de calidad y precio todos los productos naturales, químicos y 
galénicos, así como los instrumentos y aparatos indispensables para el ejercicio de la 
profesión. Subnitrato de bismuto, Yodo, Yodoformo, Yoduro potásico, sódico, Hidrato 
de doral, etc. Antipirina, Fenacetina, ácido salicílicoy salicilatos, Galol, Aristol, Io
dol, Xeroformo, etc. Atropina, Hiosciamina, Pilocarpina, Quinina, Cocaina y demás 
alcaloides con sus sales respectivas.

Todos los nuevos productos de las fábricas Adrián, Bayer, Heyepn, Merk, Zim* 
mer,etc., y un completo surtido de especialidades extranjeras y nacionales.

PIDANSE PRECIOS

Plaza del Cordón, 1,

SAN MARCOS 12. 14 Y 16 Y MAYOR PRINf’PaL, 52 54

ESaZRITOÍ=tIO
Y

DESPACHO
v-.R PRINCIPAL, 1.14, 116 Y 118

SGCB2021


